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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

21175 SERVICIOS AUXILIARES DE TELEMARKETING
Y COMUNICACIÓN, S.L.

D. Fernando Adrian Estévez, en su condición de Administrador Único, convoca
a  la  Junta  General  de  la  Sociedad  Servicios  Auxiliares  de  Telemarketing  y
Comunicación, Sociedad Limitada, que tendrá lugar en la Notaría de D. Raúl-Jesús
Cillero Raposo, sita en Avenida Diagonal, número 482, 4.°, 1.ª, de la Ciudad de
Barcelona, el próximo día 30 de junio de 2011, a las 10.00 horas, con arreglo al
siguiente

Orden del día

Primero.- Ratificación de la constitución y celebración de la Junta General, del
Orden del Día y de los cargos de Presidente y Secretario de la misma.

Segundo.-  Examen  y  aprobación,  en  su  caso,  de  las  Cuentas  Anuales
correspondientes  al  ejercicio  social  cerrado  a  31  de  diciembre  de  2010.

Tercero.- Examen y aprobación, si procede, de la gestión del Administrador de
la Compañía durante el Ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2010.

Cuarto.- Examen y aprobación, en su caso, para presentación de expediente
Concursal de la Sociedad.

Quinto.- Delegación de facultades para la formalización, inscripción y ejecución
de los acuerdos adoptados por la Junta de Socios, y para realizar el depósito de
las Cuentas Anuales.

Sexto.- Ruegos y preguntas.

Séptimo.- Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la reunión.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 196 y artículo 272 de la Ley de
Sociedades de Capital, con anterioridad a dicha reunión, podrá solicitar por escrito
de este Administrador los informes o aclaraciones que estime precisos acerca de
los asuntos comprendidos en el citado orden del día.

Barcelona, 19 de mayo de 2011.- Fernando Adrian Estévez, Administrador
Único.
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